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Resumen: 

Durante los últimos años, la seguridad pública ha pasado a ocupar el primer lugar en la lista de preocupaciones de la población en general, acentuándose en las ciudades más grandes del país, pero extendiéndose también al interior de las provincias. En la actualidad, tanto el concepto de seguridad pública como las responsabilidades en cuanto a su diseño, implementación y control, están cambiando. Si bien la seguridad pública es responsabilidad del Estado, desde hace poco más de 10 años, durante la segunda mitad de la década del ´90, se ha comenzado a producir una crisis en el paradigma tradicional de control absoluto por parte del Estado sobre la seguridad pública. Sin que se pretenda evadir esta responsabilidad, las Organizaciones Sin Fines de Lucro o del Tercer Sector han irrumpido en la esfera pública en cuanto al debate de la seguridad. A veces “invitadas” desde diversos niveles del Estado, otras procediendo desde sectores de la sociedad civil totalmente independientes, lo cierto es que se han convertido en actores estratégicos a la hora de debatir políticas públicas de seguridad.

Abstract: 
During recent years, public security has risen to first place in regards to the preoccupations of the general population, mainly in larger cities but currently extending itself to the rest of the provinces. Recently, both the concept of public security and the responsibilities regarding its design, implementation and control, are changing. Though public security is the State’s responsibility, since about 10 years ago, during the second half of the decade of the 90´s, a crisis has started within the traditional paradigm of absolute control on behalf of the State over public security. Without trying to evade this responsibility, the Non Profit or Third Sector Organizations have irrupted in the public sphere regarding the debate over security. Sometimes “invited” from different State levels, others proceeding from totally independent sectors of civil society, the truth is that they have become strategic actors when it comes to debating policy regarding public security.
La provisión de bienes públicos

En el ámbito del Estado, el problema del financiamiento de las políticas públicas sociales obligó a que fuesen repensadas tanto la distribución de los escasos recursos como la manera mediante la cual el Estado debería proveer los bienes públicos. Entre los diversos problemas involucrados hay un consenso general en cuanto a que uno de los más importantes es el que se refiere a la incapacidad de los gobiernos para llevar a buen término las propuestas de políticas públicas oportunamente asumidas por ellos. Esta crisis, habitualmente definida como crisis de la gestión de gobierno, tiene tres componentes: uno de naturaleza financiera, referido al déficit de las cuentas públicas; otro de naturaleza administrativa, derivado de la ineficiencia de la modalidad burocrática, y un tercero, de carácter estratégico, que corresponde a la manera inadecuada en la cual el Estado está organizando para intervenir en las actividades sociales y económicas. El esfuerzo de superación de la crisis del Estado se traduce en tratar de rever la forma de intervención del Estado en lo social, de redefinir la modalidad de financiamiento y la manera de organizar las políticas públicas sociales, para garantizar la efectividad de la respuesta a las demandas sociales y mayor eficiencia en la producción de servicios. Así, cuando se examinan las alternativas que se presentan para reordenar la intervención estatal, se verifica que existen tres posibles formas de organizar el suministro de bienes públicos, tales como la provisión de servicios de salud y educación, la asistencia y previsión social, la protección del medio ambiente y la seguridad. La primera es la que realiza directamente el suministro a través de las organizaciones estatales, que es justamente la manera vinculada a la crisis de la gestión de gobierno, que se pretende superar. La segunda es dejar que el mercado regule la prestación de los servicios, privatizando o tercerizando, que es la alternativa de minimizar el Estado, intentada por gobiernos conservadores y que no produjo los resultados esperados, sobre todo en el plano social. La tercera es “desestatizar”, manteniendo el carácter público del servicio, modalidad en la que el Estado financia las políticas sociales a través de instituciones públicas, no pertenecientes al Estado ni a la esfera privada. (Bresser Pereira, L. y Cunill Grau, N. 1998.)
¿Por qué existen las organizaciones sin fines de lucro? Esta es la primera pregunta que debemos contestar si pretendemos comprender la conformación, funcionamiento y evolución de cualquier sub-conjunto de organizaciones de la sociedad. Evidentemente las causas del surgimiento de estas organizaciones se ha venido estudiando hace tiempo y en muchas partes del mundo. Más allá de las características distintivas de cada país, y para el caso de cada región dentro de los mismos, se han podido detectar características comunes que explican la emergencia y el desarrollo del sector sin fines de lucro. 

La teoría de las fallas del mercado y del Estado es la más conocida y una de las más aceptadas que intentan responder esta pregunta. Esta teoría fue desarrollada por el economista Burton Weisbrod para intentar reconciliar la persistencia de las organizaciones sin fines de lucro con la teoría económica clásica. (Weisbrod. 1977.)

El punto de partida de esta teoría consiste en las “fallas” del mercado a la hora de producirse una cantidad suficiente de bienes públicos. Los bienes públicos son bienes que están disponibles para todos, independientemente del hecho de haber pagado ó no por ellos. Ejemplos de estos bienes son: un medio ambiente sin contaminación, la iluminación en las calles, la seguridad para todos los ciudadanos, etc. De hecho, la economía clásica no solo reconoce esta limitación por parte del mercado sino que es ésta la principal justificación para la existencia del Estado. Pero a su vez, el Estado también presenta limitaciones a la hora de producir suficientes bienes públicos. La causa de esto, según Weisbrod, radica en la decisión de cuales deben ser los bienes públicos producidos y en que cantidades. En las sociedades democráticas estas decisiones reflejarán las preferencias del votante promedio, dejando a muchos con necesidades no cubiertas. Ante esta situación de insatisfacción de necesidades por una parte de la población, ellos recurrirán a las organizaciones sin fines de lucro para que provean aquellos bienes públicos que ni el mercado ni el Estado están en condiciones de proveer. 
El concepto de Prevención Social y Local

Para las instituciones policiales, la distinción entre delincuencia y violencia o conflictividad social es relevante puesto que delimita ámbitos de responsabilidad. Para el ciudadano, sin embargo, ambas modalidades se funden en una misma realidad. Por tanto, ambas deben considerarse juntas por su impacto social y por sus efectos prácticos en la calidad de la vida de la gente. Obviamente, la categoría general de violencia y delincuencia común debe diferenciarse más bien del “delito complejo.” Entendemos por delito complejo el narcotráfico, crimen organizado, terrorismo, lavado de dinero, secuestros extorsivos, etc. Esta es una distinción importante para efectos de análisis y, sobre todo, para efectos de formulación de estrategias y políticas públicas. Las estrategias contra el “delito complejo” deben ser eminentemente institucionales y deben asumirse, formularse e implementarse en los ámbitos formales del Estado, mediante cuerpos de operadores o agentes especializados (policías, organismos de inteligencia, fiscales y jueces), mientras que las estrategias contra la violencia y la delincuencia común tienen que ser eminentemente sociales, aunque deban apoyarse, por muchas razones, en los diferentes recursos de intervención de las instancias estatales.
Un ejemplo de este enfoque es que, si hay una zona de bares donde reiteradamente grupos de jóvenes se alcoholizan y generan disturbios, la solución no es poner vigilancia policial, porque de conformidad con esa lógica necesitaríamos cientos de policías para vigilar 15 cuadras; la solución es organización y acción de la comunidad para que el Municipio clausure los establecimientos. (Semanario Prensa Libre. 30 de Junio de 2006. “El Foro Vecinal se reunió con concejales.”)
De aquí que resulta evidente hablar de un enfoque de prevención como piedra angular de las políticas públicas destinadas a la reducción de la violencia y la delincuencia; tomando la definición básica de prevención que aporta Raymond Gassin, en su artículo “La notion de prèvention de la criminalitè,” donde planteó que “desde un punto de vista científico, puede decirse que se entiende por prevención el conjunto de medidas de política criminal -con exclusión de las medidas de intervención penal- que tienen por finalidad exclusiva o al menos parcial limitar la posibilidad de aparición de actividades criminales, haciéndolas imposibles, más difíciles o menos probables.” (Gassin, R. 1990.) 
Por otra parte, la mayor parte de los problemas de delincuencia y violencia o conflictividad social sólo pueden resolverse o aliviarse en el ámbito de la ciudad, barrio o municipio. El país será siempre demasiado grande y el gobierno central será siempre insensible e inaccesible para el ciudadano. El municipio, la ciudad, o el barrio es el ámbito real de convivencia cotidiana, y es también el ámbito práctico de participación ciudadana. En consecuencia, el gobierno de la ciudad o los distritos administrativos descentralizados asumen la responsabilidad por la identificación y la solución de una gran cantidad de problemas de la vida cotidiana de los ciudadanos. El empleo, la educación, la actividad cultural, el deporte, la seguridad pública y la infraestructura y prestación privada o pública de servicios sociales son asuntos que se plantean y se resuelven en las ciudades.

Obviamente algunas manifestaciones -masivas y cotidianas, por cierto- de la violencia y la delincuencia pueden y deben evitarse o reducirse con enfoques y prácticas de prevención social, pero éstas se encuentran con frecuencia entreveradas con modalidades delincuenciales cuyo enfrentamiento no puede cargarse a los hombros del pueblo. La presencia y la acción de la Policía son imprescindibles. Otra cosa es determinar las formas de esta presencia disuasiva y reactiva, o la filosofía y el método de las acciones policiales.  Lo que se espera es que los jefes y los agentes se involucren en la vida de la comunidad, que a partir de su inserción desarrollen bases de información, métodos de trabajo y formas adecuadas de respuesta a las demandas. Se espera también que conozcan bien los vecindarios y que se hagan responsables ante los ciudadanos. Es la proximidad y el compromiso de personas concretas con uniforme ante personas concretas sin uniforme lo que en última instancia diferencia la orientación de la policía comunitaria en relación con los procedimientos de otro tipo de acción policial.
De aquí se desprende con bastante claridad que es la vida de las comunidades la que debe cambiar para reducir la violencia y la delincuencia. Las estrategias de control se ven siempre desbordadas cuando no tienen el complemento de estrategias preventivas. Las estrategias preventivas dirigidas a individuos o a grupos particulares tienen poco impacto. Las estrategias que pretenden incidir sobre aspectos parciales de la situación social -escuela, familia, empleo, deporte- también tienen poco impacto. Así mismo, las estrategias y los programas que no transfieren responsabilidades y capacidades a las instituciones permanentes del Estado y a las organizaciones naturales de la sociedad se vuelven insostenibles. Las estrategias que no se sitúan en el ámbito local están condenadas al fracaso. (Samayoa, S.)

Por su parte, Gerardo A. Carmona Castillo, Integrante de la Segunda Sala Penal del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, Méjico, plantea que en una sociedad democrática, la política criminal, o mejor dicho las medidas político-criminales de prevención del delito, tienden a respetar los derechos fundamentales de los individuos y a plantear un modelo de prevención del fenómeno delictivo en donde los ciudadanos no sean sólo beneficiarios y destinatarios pasivos de las políticas estatales adoptadas en la materia, sino partícipes activos en el proceso preventivo. Asimismo sugiere que como premisa básica para estar en condiciones de elaborar un plan de trabajo que tienda a la prevención del delito se requiere indudablemente partir de los siguientes puntos:

a) Que se identifiquen los diversos factores que de alguna forma propician o por lo menos condicionan, el incremento de la criminalidad; factores que si bien no son determinantes de ésta, sí la condicionan o propician.
b) Que el Estado cuente con un diagnóstico serio, profundo y confiable de la realidad delictiva, es decir, que se cuente con un conocimiento científico de la criminalidad, derivado de la investigación criminológica.
c) Que se cuente con una seria evaluación de los instrumentos preventivos que hasta ahora el gobierno ha utilizado en la lucha contra el crimen, la inseguridad y la impunidad.

Para estar en condiciones de elaborar un plan de trabajo que tienda a la prevención del delito se requiere que se cuente con estudios serios, profundos y confiables de los diversos factores que de alguna forma propician, o por lo menos condicionan, el incremento de la criminalidad, de un diagnóstico sobre la realidad delictiva y de una seria evaluación de los instrumentos preventivos que hasta ahora el gobierno ha utilizado en la lucha contra el crimen, la inseguridad y la impunidad. En la lucha y el combate al crimen, se debe dar prioridad a las medidas preventivas no penales como las de carácter económico, político, social, educativo, laboral y cultural, en cuya ejecución se cuente, además, con la participación de la sociedad civil o comunitaria. (Carmona Castillo, G. 2006.)

Modelos de participación formales en la Argentina

En la Argentina no existe ninguna ley de alcance nacional que instrumente o siquiera permita la posibilidad de instrumentar la participación formal de la sociedad civil en el diseño, implementación y control de las políticas públicas de seguridad. De acuerdo con la constitución nacional y las constituciones provinciales, es el deber de cada Provincia brindar el servicio de seguridad pública. Consecuente con este lineamiento, han sido las Provincias, en forma autónoma, las que han iniciado este proceso. 

Provincia de Buenos Aires

La creación de los Foros Vecinales y Municipales de Seguridad fue establecida por la Ley 12.154, que establece las bases jurídicas e institucionales fundamentales del Sistema Provincial de Seguridad Pública. La misma fue sancionada el 15 de julio de 1998, con el objetivo de constituir espacios de participación comunitaria para el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas de seguridad. Estas entidades se encuentran conformadas por Organizaciones de la Sociedad Civil y poseen facultades y responsabilidades específicas, asignadas por esta ley. Su función básica es la de evaluar, formular sugerencias y propuestas, solicitar informes a los titulares de las respectivas Comisarías de la Policía de la Provincia de Buenos Aires e intervenir en los planes de prevención de actividades y hechos delictivos en su ámbito de actuación. De acuerdo con la reglamentación vigente, la coordinación del trabajo de los Foros recae en la Subsecretaría de Participación Comunitaria del Ministerio de Seguridad Provincial.
Provincia de Mendoza

En octubre de 1999 se sanciona la ley provincial 6721/99 (Sistema Provincial de Seguridad Pública de la Provincia de Mendoza). Mendoza fue la primera provincia que adaptó la legislación bonaerense (Ley 12.154) a sus propias necesidades. Había pasado poco más de un año desde la sanción de esta ley hasta la sanción de la propia en esta provincia. 
Al analizar esta ley se evidencia claramente que esta ley es una especie de “versión simplificada” de la Ley 12.154, del Sistema Provincial de Seguridad Pública de la provincia de Buenos Aires. En primer lugar, la “base de la pirámide” de la participación comunitaria (los Foros Vecinales de Seguridad) es idéntica a la implementada en Buenos Aires. De hecho varios funcionarios de la esta provincia colaboraron en la implementación de este sistema en Mendoza. Tanto la relación de un foro – una comisaría (Funcionará un foro vecinal dentro del radio de actuación de cada comisaría de la provincia.), como sus funciones y/o atribuciones específicas (aunque en el texto de Mendoza este artículo se encuentra bastante más abreviado y generalizado), evidencian un diseño prácticamente idéntico.
Provincia del Chaco

Prácticamente al mismo tiempo que se debatía la Ley que contemplaba la participación comunitaria en temas de seguridad pública en la provincia de Mendoza, ocurría lo mismo en la provincia del Chaco. Durante el mes de Diciembre de 1999, se procedió a la sanción, promulgación y publicación de esta Ley. 
Provincia de Santiago del Estero

En el año 2004 fue el turno de la provincia de Santiago del Estero para impulsar una reforma en el sistema provincial de seguridad pública que contemple la participación comunitaria como mecanismo de mejora del accionar policial. Para ello se sancionó la Ley provincial Nº 6684. 
Ejes de intervención

Cuando hablamos de la participación de la sociedad civil en el análisis, diseño, implementación y control de las políticas públicas de seguridad, y de la posible conformación de un nuevo paradigma en esta materia, lo más importante de definir es ¿cómo participa la sociedad civil?, y ¿en que áreas participa la sociedad civil?
El planteo de “participación en el análisis, diseño, implementación y control de las políticas públicas de seguridad” es muy general y puede prestarse a múltiples interpretaciones.
En la actualidad se manifiestan tres principales ejes de trabajo de las Organizaciones de la Sociedad Civil en el análisis, diseño, implementación y control de las políticas públicas de seguridad, y un cuarto que si bien no es en sí mismo eje de intervención, sustenta el trabajo de las tres anteriores. 
La confianza

Al crearse los Foros Vecinales y Municipales de Seguridad en la Provincia de Buenos Aires, mediante la Ley 12.154 del Sistema Provincial de Seguridad Pública en el año 1998, uno de los principales problemas de aquella época era la casi absoluta falta de confianza en la Policía por parte de la ciudadanía en general. Recordemos que luego del asesinato del fotógrafo de la revista Noticias, José Luís Cabezas, hubo serias presunciones, denuncias y hasta hechos comprobados por la Justicia, que involucraban a Policias de la Provincia de Buenos Aires en graves delitos. “En 1997 un crimen fracturó el poder, el asesinato de José Luis Cabezas, que tuvo a los policías Gustavo Prellezo, Aníbal Luna, Sergio Camaratta y Alberto Gómez como protagonistas. Fue durante el gobierno de Eduardo Duhalde.”(La Nación. Martes 27 de enero de 2009. “La maldita policía que no desterraron 4 gobernadores.”)
Por aquella época también se acuñó el tristemente célebre término “Maldita Policía.” “En 1991, Duhalde llegó a La Plata afirmando que la Bonaerense “era la mejor policía del mundo”; nombró al ex juez Alberto Piotti como ministro y a Pedro Klodczyk como jefe de Policía. Aquellos fueron los años del atentado a la AMIA, la masacre de Andreani y el crimen de Cabezas. “Duhalde le prometió a Klodczyk no meterse en sus asuntos y aumentar el presupuesto a cambio de mayor tranquilidad en las calles –señalan Carlos Dutil y Ricardo Ragendorfer en La Bonaerense–. Las consecuencias del reequipamiento de los ‘patas negras’ comenzó a sentirse: los casos de brutalidad y gatillo fácil se multiplican y potencian con el espionaje ideológico en las escuelas del conurbano (suceden las desapariciones de Miguel Bru y Walter Galeano, y la Brigada de Investigaciones de Lanús masacra a cinco personas en Wilde)”. Dutil y Ragendorfer bautizan en la revista Noticias del 10 de agosto de 1996 a la Bonaerense como la “Maldita Policía.” (Lanata, Jorge. “La Maldita Policía está vivita y coleando” Crítica. 01-02-2009)
Para el año 1998, al no mejorar la situación, se debía encontrar alguna manera de reestablecer la confianza entre ciudadanía y policías. Allí se encontraba una de las causas de la creación de los Foros Vecinales y Municipales de Seguridad en la Provincia de Buenos Aires, el constituirse como interlocutores entre la ciudadanía y la Policía. 
La población, en general, no confía en la policía. Este no es un problema nuevo, de hecho podemos encontrar una enorme cantidad de encuestas o sondeos de opinión que se manifiestan en este sentido. Si bien los porcentajes son variables, según la muestra que se tome y el lugar desde donde provenga, la tendencia mayoritaria es que son muchas más las personas que no confían en la policía que los que si lo hacen. Veamos algunos ejemplos.

“Un sondeo de opinión publicado en marzo de 2000 por el Centro de Estudios Unión para la Nueva Mayoría, dirigido por el historiador militar Rosendo Fraga, arrojó el dato que, mientras solamente un 12 por ciento de los encuestados tenía una opinión “positiva” de su policía, y 39 por ciento una imagen “regular,” 47 por ciento consideraba “negativo” el desempeño policial. Entre la clase con más educación formal, solamente el 5 por ciento consideraba la imagen favorable, mientras el 31 por ciento la evaluaba como regular, y el 62 por ciento negativa. La imagen positiva cayó en todos los grupos, de un 44 por ciento registrado en 1992, hasta que en el 2000 había casi cuatro opiniones en contra de los representantes del orden por cada una a favor.” (Andersen, M. 2002.)

En un estudio que realiza anualmente el Centro de Estudios para la Convergencia Democrática, denominada índice de temor ciudadano (ITC), publicado en el diario La Nación del Sábado 7 de febrero de 2009, nueve de cada diez habitantes del área metropolitana creen que es altamente probable que vayan a convertirse en víctimas de un delito, y son también una inmensa mayoría los que entienden que las autoridades no están en condiciones de resolver la situación de inseguridad. Pero lo más grave es que en cuanto a la confianza que tiene la población en las fuerzas policiales, los resultados son contundentes “a sólo el 9% de los consultados les produce confianza la Policía Federal, y apenas al 3% le da confianza la bonaerense.” (La Nación. Sábado 7 de febrero de 2009. “Editorial I: Inseguridad, el problema más urgente.”)
Claramente, no solo la imagen de la policía es deplorable sino que a  lo largo de los años siguió empeorando. Evidentemente tenía razón Andersen al afirmar que “La corriente de opinión pública no admite que es posible ser policía y honesto, por ejemplo, no deja pensar que en nuestros días policías probos y profesionales también llegaron a lugares de privilegio dentro de la institución.” (Andersen, M. 2002.)

Como se mencionó anteriormente, al crearse los Foros Vecinales y Municipales de Seguridad en la Provincia de Buenos Aires, mediante la Ley 12.154 del Sistema Provincial de Seguridad Pública en el año 1998, uno de los principales problemas de aquella época era la casi absoluta falta de confianza en la Policía por parte de la ciudadanía en general.

La realidad por ese entonces (y no ha cambiado mucho) es que la ciudadanía no se acercaba a las comisarías a no ser que sea por algún motivo inevitable. Por este motivo, parte de las funciones de los Foros Vecinales de Seguridad (Artículo 16 de la ley 12.154) tendrían que ver con:

f) Informar y asesorar a los vecinos acerca de toda cuestión o asunto atinente a la seguridad pública en el ámbito vecinal.

g) Invitar a autoridades o funcionarios públicos provinciales y/o municipales, con actuación en su ámbito territorial, para tratar cuestiones y asuntos atinentes a la seguridad pública del ámbito vecinal.

Básicamente la idea consistía en utilizar a los Foros como interlocutores válidos en el reestablecimiento del vínculo entre la policía y la comunidad. A su vez, los Foros veían, en este tipo de comunicación, una excelente oportunidad para promover su trabajo ante la sociedad, al tiempo que estas reuniones les otorgaban mayor legitimidad como representantes de la comunidad ante la policía. Así fue como se multiplicaron las reuniones informativas en donde se invitaban a las autoridades policiales a reunirse con representantes de la comunidad para intentar arribar, juntos, a posibles mejoras en el análisis, diseño, implementación y control de las políticas públicas de seguridad. 

Si bien no es imprescindible la intervención de organizaciones formales como interlocutores entre le policía y la comunidad, ya que teóricamente cualquier vecino puede acercarse a pedir explicaciones a un funcionario público, en la práctica vemos que lo más frecuente es que los policías prefieren evitar este contacto por temor a no tener las respuestas adecuadas o inclusive que sean blanco de la ira de la gente. En cambio, al mediar una organización formal, de alguna manera actúa como moderador en la reunión, facilitando la comunicación para ambas partes.

La percepción

Cuando el entonces Ministro de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, León Arslanian, afirmó que “aumentó la sensación de inseguridad de la gente,” (Clarín, 7/6/2004), no midió las consecuencias de sus palabras. “Yo creo que el índice relevante es la sensación de inseguridad. Uno puedo decir que estamos muy bien porque la cantidad de delitos viene bajando de un mes a otro. Pero basta que ocurran dos o tres hechos de repercusión o de violencia para desbaratar cualquier estadística.” Al referirse a dos o tres hechos de repercusión no estimó los cientos de casos de delitos cometidos a diario y al creciente aumento de diversos indicadores más allá de las estadísticas oficiales.
¿Cómo se le explica a la víctima de un delito grave que los suyo es una sensación? Esta es la lectura que hicieron, en su momento, los principales medios de comunicación. De hecho esta inoportuna frase quedó como una marca de su gestión.
No obstante, aunque la acotemos únicamente a un entorno académico, algo de verdad había en esa manifestación.

Tal como lo experimentan en su vida cotidiana las personas que viven o trabajan en las ciudades, el problema de inseguridad es una amalgama de hechos cotidianos de desorden, vacíos de autoridad, deterioro y abandono de espacios públicos, falta de normas de convivencia social, temores por situaciones amenazantes de índole diversa y delincuencia o criminalidad más seria. El ciudadano común ve grupos bebiendo cerveza o fumando marihuana en la esquina de enfrente; camina de la parada de ómnibus o la estación del tren a su casa por calles oscuras; deja su auto estacionado y le roban el estéreo; a dos cuadras de su casa funciona un prostíbulo; las calles del barrio son territorio de pequeños vendedores de droga y jóvenes alcoholizados; y se podrían seguir con más y más ejemplos. Esta es la realidad cotidiana en los barrios pobres y en los barrios de clase media de las ciudades y de los suburbios. Los ciudadanos enfrentan todos los días una infinidad de situaciones amenazantes para su seguridad. La sensación subjetiva de inseguridad de la gente es en sí misma un grave problema social y un considerable factor de deterioro de la calidad de la vida.

La verdad es que los delitos más graves no afectan a la mayoría de ciudadanos. Visto de esta manera, el problema no comienza ni se define fundamental o exclusivamente por los crímenes más graves. Si se entiende o se pretende enfrentar en este último sentido, ello conducirá a malas políticas públicas, pensamiento y prácticas legales estrechas, distorsión de prioridades y malos enfoques de justicia penal. Esta precisión es importante para comenzar a centrar las estrategias de seguridad en la restauración del orden público y en la recuperación de las calles y los espacios públicos, tanto a nivel de los vecindarios y barrios, como en el plano de los centros o espacios más concurridos o utilizados por la población en general. (Samayoa, S.)
Más allá de de los delitos concretos que se suceden a diario en todo el país, sumado a los delitos “menores,” las contravenciones y los problemas de conflictividad social como abuso de alcohol o drogas, existe entre la población una percepción subjetiva del estado de inseguridad con el que tienen que convivir permanentemente.

Esta percepción es muy importante ya que termina fijando la agenda de la conducción política que debe responder, no solo a los problemas concretos sino que también deberá responder a esta percepción colectiva. Por ejemplo, si se instaura en la opinión pública que un determinado tipo de delito se encuentra aumentando, se deberán tomar medidas aunque quizá en las estadísticas oficiales esto no se refleje en la misma magnitud.

De hecho, es frecuente que las Organizaciones de la Sociedad Civil que intervienen en el análisis, diseño, implementación y control de las políticas públicas de seguridad, generen proyectos o programas concretos que poseen un impacto directo sobre algún aspecto de lo que la gente percibe como problemas en las políticas públicas de seguridad.

Algunas de estas acciones, como por ejemplo las encuestas de victimización o mapas delictivos, han sido el modelo de intervención por excelencia de las Organizaciones de la Sociedad Civil independientes, anteriores a la creación de Organizaciones de la Sociedad Civil intermedias como por ejemplo los Foros de Seguridad en algunas provincias argentinas. Al crearse estas organizaciones, muchos integrantes poseían experiencia en tales emprendimientos, por lo que los continuaron o ampliaron dentro de un marco jurídico más específico, y así se ha podido ver en los últimos años es un aumento en la cantidad y variedad de estos proyectos.

El control

Sin duda el eje de intervención más controvertido y que mayores conflictos genera es el del control de los funcionarios públicos, es decir los verdaderos responsables del análisis, diseño, implementación y control de las políticas públicas de seguridad, por parte de Organizaciones de la Sociedad Civil.
Este control puede darse tanto desde las Organizaciones de la Sociedad Civil independientes, tomando forma como denuncias en los medios de comunicación o movilizaciones, como desde las Organizaciones de la Sociedad Civil intermedias, que poseen un marco legal específico que sustenta su legitimidad para ejercer este control. Por ejemplo, en la provincia de Buenos Aires la ley de seguridad pública 12.154 establece claramente en el artículo16 que “Los Foros Vecinales de Seguridad tendrán como funciones: (entre otras cosas) Evaluar el funcionamiento y las actividades de las Policías de la Provincia y de los prestadores del servicio de seguridad privada, en su ámbito de actuación.”
Un concepto muy importante a la hora de analizar el control de las políticas públicas de seguridad por parte de las Organizaciones de la Sociedad Civil, es el de “accountability.” Sobre este tema, Peruzzotti y Smulovitz (Peruzzotti, E. y Smulovitz, C. 2002.) se refieren al concepto de “accountability” (algo así como “rendir cuentas”) y su relación con mecanismos de control de la Sociedad Civil sobre los dirigentes políticos. Debido a que la democracia representativa implica la existencia de una brecha entre los representantes políticos y los representados, se precisan mecanismos institucionales que aseguren que políticas implementadas sean las que efectivamente desean los ciudadanos. La cuestión central que aborda el concepto de “accountability” es precisamente cómo regular y reducir esta brecha, preservando siempre la distancia entre autoridades políticas y ciudadanía que caracteriza a las relaciones de representación. 

La noción de “accountability” hace referencia a que los funcionarios públicos rindan cuentas por sus conductas, que estén obligados a justificar y a informar acerca de sus decisiones y también que puedan ser castigados si es que no cumplen con lo que se les encomendó. 
Tradicionalmente se considera que esta “accountability” del poder político puede ser legal o política. Además de estas dos categorías, Peruzzotti y Smulovitz introducen el concepto de “accountability” social. (Peruzzotti, E. y Smulovitz, C. 2002.)

Será legal aquella que busca que las acciones de los funcionarios públicos se encuadren legalmente. Un gobierno será legalmente responsable si es posible controlar que las acciones gubernamentales se ajusten a la legislación vigente. Para que este mecanismo funcione, es necesario que exista un sistema legal independiente y que posea efectivamente la capacidad para hacer cumplir la ley y hacer que los gobernantes lo obedezcan. 
La  política, en cambio, se refiere, a la capacidad de los votantes para hacer que las políticas gubernamentales respondan a las preferencias que oportunamente votaron. Un gobierno es políticamente responsable si los ciudadanos tienen medios para castigar acciones o administraciones inadecuadas revocando los mandatos por medio del voto.

La independencia

Como se mencionó anteriormente, este no es en sí un eje de intervención pero constituye un fenómeno muy marcado en los últimos años y sirve de base para garantizar la credibilidad tanto de las organizaciones como en sus ejes de intervención.
Se reconoce a Blondeau como el primero en exponer sistemáticamente una teoría sobre el efecto retroactivo de la ley, recién expedido el Código de Napoleón, de la cual partieron las diversas doctrinas sobre el tema. Blondeau comienza por plantear la distinción entre las esperanzas formadas de acuerdo con la ley antigua y que por tanto no pueden ser desconocidas ni violadas por la ley nueva y aquellas que solo tienen una importancia pequeña o relativa en comparación con la razón de ser de la ley nueva. Luego Blondeau hace la distinción entre el derecho efectivo y las simples aptitudes o expectativas, conforme al cual una ley sería retroactiva cuando vulnera un derecho efectivo y no lo sería cuando desconoce o destruye simples esperanzas.

Aunque los criterios expuestos por Blondeau para distinguir uno de otro no corresponden a la noción, elaborada con posterioridad, de derecho adquirido, lo cierto es que la doctrina elaborada por sus contemporáneos y la posterior se inspiró en aquella distinción. Correspondió a un contemporáneo suyo, Merlin, elaborar la definición más conocida, según la cual “los derechos adquiridos son aquellos que han entrado a nuestro patrimonio, que hacen parte de él y que no pueden sernos arrebatados por aquel de quien los hubimos.” (Noguera Calderón, R. 1997.)

Otra definición similar plantea Juan José Díaz Guevara, al afirmar que “El autor Marcial Rubio busca resolver el problema de la aplicación de las normas en el tiempo, recurriendo a los conceptos de retroactividad, irretroactividad y ultra actividad, ubicándolos en su connotación de aplicación temporal: aplicación inmediata, retroactiva y ultra activa. En esta línea, define a los derechos adquiridos como aquellos que han entrado en nuestro dominio, que hacen parte de él, y de los cuales ya no pueden privarnos aquel de quien lo tenemos.” (Díaz Guevara, J. J. 2008.)
De acuerdo con el diccionario de la Real Academia Española, la definición de derecho adquirido es “el creado al amparo de una legislación y que merece respeto de las posteriores.” Otra definición que ya habla de derechos adquiridos (en plural) dice que “son aquellos que son consecuencia de un hecho que se realizó y que han entrado inmediatamente a formar parte del patrimonio de la persona, aunque la ocasión de hacerlos valer se ha presentado bajo el imperio de una nueva ley. La protección de los mismos se aplica no solo a los titulares, sino también a quienes posteriormente sean sus herederos.”

El caso más emblemático ha sido el de los Foros Vecinales de Seguridad de la provincia de Buenos Aires cuando, en el año 2006, resistieron un intento de modificar la ley de seguridad pública provincial que hubiese afectado su normal funcionamiento. De esta manera pasaron de ser meros apéndices del poder político a convertirse en verdaderos actores independientes en el debate de las cuestiones centrales que hacen a políticas públicas de seguridad.
La conformación de un nuevo paradigma

El término paradigma se origina en la palabra griega παράδειγμα (paradeigma), que significa “modelo” o “ejemplo” El concepto fue originalmente específico de la gramática; en 1900 el diccionario Merriam-Webster definía su uso solamente en tal contexto, o en retórica para referirse a una parábola o a una fábula. En lingüística, Ferdinand de Saussure ha usado paradigma para referirse a una clase de elementos con similitudes. El término tiene también una concepción en el campo de la psicología refiriéndose a acepciones de ideas, pensamientos, creencias incorporadas generalmente durante nuestra primera etapa de vida que se aceptan como verdaderas o falsas sin ponerla a prueba de un nuevo análisis. Sin embargo, desde fines de la década de 1960, se considera que un paradigma es un modelo o patrón en cualquier disciplina científica u otro contexto epistemológico. 
Fue el filósofo y científico Thomas Kuhn quien le dio a la palabra paradigma su significado contemporáneo cuando lo adoptó para referirse al conjunto de prácticas que definen una disciplina científica durante un período específico de tiempo. En su libro La Estructura de las Revoluciones Científicas, define a un paradigma de la siguiente manera:
· Lo que se debe observar y escrutar. 

· El tipo de interrogantes que se supone hay que formular para hallar respuestas en relación al objetivo. 

· Cómo tales interrogantes deben estructurarse. 

· Cómo deben interpretarse los resultados de la investigación científica. (Kuhn, T. 1970.)

Los modelos paradigmáticos son modelos metafísicos y epistemológicos, que proporcionan el “contexto” en que se forman los diferentes modelos teóricos y teorías de un nivel inferior, presentando las directrices generales de agrupamiento de las diferentes teorías. Kuhn define al paradigma como "una completa constelación de creencias, valores y técnicas, etc. compartidas por los miembros de una determinada comunidad"(Kuhn, T. 1970.). Esta definición aparece en 1969 como agregado a su libro original, porque en principio el uso del término no había estado claramente definido. Bajo esta definición de Kuhn subyace otro sentido en el uso del término: "un paradigma también denota una suerte de elemento en esa constelación, la solución concreta del rompecabezas que, empleado como ejemplo o modelo, puede reemplazar a las reglas explícitas como base para la solución de los rompecabezas remanentes de la ciencia normal".(Kuhn, T. 1970.) 

En la actualidad se ha adoptado la frase de Kuhn “cambio de paradigma” para remarcar un cambio en la forma en que una determinada sociedad organiza e interpreta la realidad. En La estructura de las revoluciones científicas, afirma que “las sucesivas transiciones de un paradigma a otro vía alguna revolución, es el patrón de desarrollo usual de la ciencia madura.” (Kuhn, T. 1970.)

Un “paradigma dominante” se refiere a los valores o sistemas de pensamiento en una sociedad estable, en un momento determinado. Los paradigmas dominantes son compartidos por el trasfondo cultural de la comunidad y por el contexto histórico del momento. Las siguientes se consideran que son condiciones que facilitan el que un sistema de pensamiento pueda convertirse en un paradigma dominante:

· Organizaciones profesionales que legitiman el paradigma. 
· Líderes sociales que lo introducen y promueven. 
· Periodismo que escribe acerca del sistema de pensamiento, legitimándolo al mismo tiempo que difunden el paradigma. 
· Agencias gubernamentales que lo oficializan. 
· Educadores que lo propagan al enseñar a sus alumnos. 
· Conferencistas ávidos de discutir las ideas centrales del paradigma. 
· Cobertura mediática. 
· Grupos de derechos que acuerden con las creencias centrales del paradigma. 
· Fuentes financieras que permitan investigar sobre el tema. 
El paradigma tradicional
En base a lo expuesto vemos que a lo largo de la historia, el análisis, diseño, implementación y control de las políticas públicas de seguridad ha estado, exclusivamente en manos del Estado. “Tradicionalmente el sistema de seguridad pública ha sido visto desde una visión “estatalista”. El Estado es considerado, casi con exclusividad, como la única instancia con responsabilidad en esta materia. (Saín, M. 2006)
En este modelo, el Estado no solamente es el único responsable de la provisión de seguridad sino que además desincentiva la participación de otros actores en este proceso. A esta forma de implementar el análisis, diseño, implementación y control de las políticas públicas de seguridad la definimos como “Paradigma Estatista.”
La ruptura con el paradigma tradicional

Hacia la segunda mitad de la década de 1990, el Estado no lograba mejorar los índices de seguridad / inseguridad, y los reclamos de la sociedad se multiplicaban. Esta etapa coincide con las 3 etapas iniciales propuestas por Barker para que se produzca un cambio de paradigma: “El paradigma establecido comienza a ser menos efectivo, la comunidad afectada se percata de la situación y empieza a perder confianza en las antiguas reglas y, a medida que aumenta la turbulencia, disminuye la confianza.” (Barker, J. 1999.)

En este momento, más allá de las organizaciones independientes que actuaban aisladamente en el análisis, diseño, implementación y control de las políticas públicas de seguridad, surgen las organizaciones que se crean a partir de leyes provinciales, como por ejemplo los Foros de Seguridad. Esta es la etapa en donde se inicia el debate a favor o en contra de esta participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en la seguridad pública. Los impulsores de estos cambios se encuadran en el cuarto punto propuesto por Barker: “Quienes han creado o identificado el nuevo paradigma ofrecen sus soluciones.” Durante los años siguientes se continúa el debate, respondiendo a los puntos quinto y sexto: “La turbulencia aumenta aún más a medida que el conflicto del paradigma se manifiesta; y la comunidad afectada se encuentra excesivamente alterada y exige soluciones claras.” (Barker, J. 1999.)

Inicialmente existía bastante resistencia a la intervención de las Organizaciones de la Sociedad Civil, por ejemplo Andersen comentaba que “Los organismos internacionales y entes no gubernamentales que tienen interés en ayudar al mejoramiento de la administración de justicia en países del hemisferio están buscando, como parte de su misión, una manera de entrar en el espinoso rubro de la reforma policial. Los más escépticos notan que inmiscuirse de lleno en este tema podría provocar cierto descrédito público por tener que asociarse con departamentos policiales fuertemente cuestionados por la población; el temor se refiere en particular al riesgo de estar “apoyando” con recursos genuinos métodos que violan los derechos elementales del hombre, como el apremio físico y el gatillo fácil.” (Andersen, M. 2002.)
No obstante, finalmente el Estado reconoce y acepta la importancia de la participación de la sociedad civil en el análisis, diseño, implementación y control de las políticas públicas de seguridad. Los casos más claros son los de aquellas provincias que sancionaron leyes creando distintos tipos de Foros de Seguridad, pero no son los únicos:
El nuevo paradigma
Casi diez años después (aproximadamente 2006-2007) de haberse implementado los primeros mecanismos de participación formales en el análisis, diseño, implementación y control de las políticas públicas de seguridad, los Foros Vecinales y Municipales de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, se ha podido ver una consolidación de las Organizaciones de la Sociedad Civil como actores fundamentales en este proceso. Citando a Barker, se producen las etapas siete y ocho, “Uno de los nuevos paradigmas demuestra la habilidad para resolver un pequeño conjunto de problemas que el antiguo paradigma no consiguió resolver y parte de la comunidad afectada acepta el nuevo paradigma como un acto de fe.” (Barker, J. 1999.)

De esta manera se comienza a instalar en la sociedad un nuevo paradigma de participación de la sociedad civil en el análisis, diseño, implementación y control de las políticas públicas de seguridad, que definiremos como Paradigma “Multi – actoral.”
A continuación se presentan sus principales características:

	Paradigma “Estatista”

	Paradigma “Multi - actoral”

	Interviene un único actor: el Estado.
	Intervienen múltiples actores además del Estado: fundamentalmente son las Organizaciones de la Sociedad Civil, pero además se contempla que intervengan todos los actores necesarios para aportar, desde su óptica, “partes” de la solución.



	El Estado es el responsable absoluto de las políticas públicas de seguridad. 
	Al intervenir, las Organizaciones de la Sociedad Civil, en el análisis, diseño, implementación y control de las políticas públicas de seguridad, la responsabilidad es compartida.


	El modelo es rígido, no admite cambios “sobre la marcha” sino por medio de cambios legislativos, los cuales muchas veces son procesos lentos y engorrosos.
	El modelo es flexible, admite cambios “sobre la marcha” para optimizar el proceso de análisis, diseño, implementación y control de las políticas públicas de seguridad.


	El modelo es simple: se basa casi exclusivamente en “policializar” el problema de la seguridad / inseguridad.
	El modelo es complejo: el problema de la seguridad / inseguridad se define como multidisciplinario y por ende no se restringe solamente a los “expertos en seguridad” sino que se incorporan visiones multidisciplinarias.



	El modelo es reactivo, por lo que las políticas que implementa son en respuesta a hechos ya ocurridos.
	El modelo es pro-activo, por lo que el análisis, diseño, implementación y control de las políticas públicas de seguridad se realiza para anticipar situaciones futuras cambiantes.


	Cuando permite la intervención de otros actores, el Estado controla y limita su participación.
	Las organizaciones construyen a partir de sus “derechos adquiridos.” Determinados casos (como el de los Foros de Seguridad vs. el Ministerio por la reforma de la ley 12.154) muestran que no son solamente colaboradores pasivos sino que se han conformado en actores estratégicos individuales en el sistema nacional de seguridad pública.




Volvamos finalmente a Barker y recordemos, las últimas etapas (nueve y diez) en la conformación de un nuevo paradigma, “Con mayor fundamento y apoyo, el nuevo paradigma gana fuerza, y la turbulencia comienza a desvanecerse a medida que el nuevo paradigma empieza a resolver los problemas y la comunidad afectada tiene un nuevo y efectivo modo de relacionarse con el mundo.” (Barker, J. 1999.)
Claramente estas dos etapas no han terminado de producirse ya que, si bien el paradigma efectivamente está ganando fuerza, todavía falta un tiempo para que este paradigma logre que la “turbulencia se desvanezca.” No obstante, todo lo anteriormente expuesto, indicaría que este proceso se encuentra en pleno desarrollo y terminará imponiéndose definitivamente.
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